
CONSTANCIA: Manizales, 17 de julio de 2020, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho para fijar fecha de celebración de matrimonio civil.  

 

 

 
 

 

 
 

LEIDY VANESSA VALLEJO A. 
Judicante 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)  
 

PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – 

MATRIMONIO CIVIL  

CONTRAYENTES JUAN DAVID RAMIREZ HENAO 

NATALIA BETANCUR GRANADA 

RADICADO 170014003001 2020 00152 00 

ASUNTO Fija fecha para celebración de matrimonio 

 

Teniendo en cuenta que fueron subsanados los requisitos de inadmisión por parte 

de los solicitantes JUAN DAVID RAMIREZ HENAO y NATALIA BETANCUR GRANADA, 

se procede a programar la celebración del matrimonio para el MIERCOLES DOCE 

(12) DE AGOSTO DE 2020, DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), en la que deberán 

comparecer al Despacho, además de los futuros contrayentes dos testigos. 

 

Dicha celebración se realizará de manera presencial, con la finalidad que los 

contrayentes expresen su consentimiento previo juramento, por lo anterior y 

conforme nuevas medidas para evitar la propagación del COVID19 y teniendo en 

cuenta las disposiciones del decreto 806 de 2020, el señor RAMIREZ HENAO y la 

señora BETANCUR GRANADA deberán solicitar vía correo electrónico del Despacho, 

cita para ingreso al Palacio de Justicia, así como el de los dos testigos, informando 

nombres completos y números de identificación. 

 

NOTIFÍQUESE1  
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